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EVALUACIÓN DE RIESGO DE LA LIBERACIÓN EN CAMPO DE PLANTAS DE ARROZ PRIVATE 
MODIFICADO GENETICAMENTE (B/ES/06/41)
Características del ensayo:
El Institut de Recerca i Tecnologia Agroalimentáries (IRTA) presenta una solicitud para realizar ensayos con líneas de arroz modificado genéticamente. El objetivo de los ensayos es la evaluación en campo de la distancia de separación y barreras de contención del flujo genético entre plantas transgénicas de arroz y plantas no transgénicas de la misma variedad (Oryza sativa L. Tipo japonica, variedad Senia), y evaluación de la introgresión de transgenes en el arroz salvaje. 

Este proyecto de investigación se inició en el año 2004, con el objeto de ensayar con 3 líneas de arroz modificadas genéticamente obtenidas mediante transformación genética vía Agrobacterium tumefaciens, todas ellas tolerantes al herbicida glufosinato mediante la introducción del gen bar. 

En el 2004 comenzaron los ensayos bajo el número de notificación B/ES/03/37, en los que se liberó la línea S 1B, que contiene el gen bar y el gen gusA (codifica para la β-glucoronidasa), y cuya duración estaba prevista por tres años. En la campaña del 2005 se presentó la notificación B/ES/05/24, en la que se liberó la línea G9-bar-gfp, que tiene incorporados los genes bar, gfp (codifica para la proteína fluorescente) y nptII (resistencia a la higromicina), durante un sólo año.

Durante el ensayo de este año se tiene previsto liberar la línea G9-bar, que contiene el gen bar y ningún gen marcador.

El ensayo tendrá lugar en la Estació Experimental del Delta de l’Ebre (Tarragona), en una finca propiedad del IRTA donde se utilizarán cuatro subparcelas de 5 x 10 m2 con 16 plantas transgénicas/ m2. Cada una de estas subparcelas estará rodeada por Senia convencional, ocupando una superficie total de 550 m2.  

Identificación de riesgos potenciales:
a) Capacidad de transferencia del material genético: 

La Comisión Nacional de Bioseguridad considera adecuado mantener la distancia de aislamiento de 15 m, propuesta por el notificador, con respecto a otros cultivos de arroz no modificados genéticamente, ya que la distancia exigida en programas de obtención de semillas híbridas de arroz para evitar la polinización cruzada es de 10 m. Además, el ensayo estará rodeado de plantas de arroz Senia convencional, que servirán como trampa de polen.

Por otra parte, aunque se ha demostrado que es posible que el viento favorezca el flujo genético a distancias cortas, la distancia de aislamiento que se mantiene excluye el riesgo de contaminación por polen transgénico.

b) Estabilidad genética y fenotípica: 

En los análisis llevados a cabo para la caracterización genética del inserto se demostró  que el evento G9-bar contiene una sola copia del gen bar.

El notificador informa que se ha comprobado por análisis moleculares que el inserto queda  incorporado en el cromosoma de la planta y se hereda según el modelo mendeliano, luego no se esperan diferencias en la estabilidad genética entre el arroz transgénico y la planta parental.
c) Patogenicidad: 

Ninguna de las secuencias implicadas en las modificaciones genéticas de las tres líneas se considera patógena, por lo que no representan ningún riesgo para la salud humana o el medio ambiente.

d) Capacidad de supervivencia, establecimiento y diseminación: 

La introducción de las secuencias del inserto en principio sólo afecta a la capacidad de supervivencia, ya que al incorporar tolerancia al herbicida específico, las plantas modificadas genéticamente presentan ventajas selectivas frente a las no modificadas en el caso de aplicación de este herbicida específico. 

Por otro lado, no se espera que este maíz se comporte como una mala hierba en hábitats agrícolas ni como invasor de hábitats naturales y podría ser tratado con otros herbicidas específicos en caso de necesidad. Se considera que esta ventaja adquirida no afecta al establecimiento, diseminación o al modo o tasa de reproducción. 

e) Efectos sobre otros organismos no diana:

No se esperan efectos adversos sobre otros organismos derivados del cultivo de este arroz modificado genéticamente. No obstante, la Comisión Nacional de Bioseguridad recomienda que se aprovechen estos ensayos para observar posibles efectos negativos sobre la biodiversidad en general, de cara a una futura cultivo a escala comercial del arroz objeto de esta notificación.

f) Control y tratamiento de residuos:

La Comisión Nacional de Bioseguridad considera adecuadas las medidas propuestas por el notificador para llevar a cabo el control post-liberación de la zona, así como el tratamiento de las plantas modificadas genéticamente y de los residuos una vez finalizados los ensayos. 

CONCLUSIÓN: Se considera que, en  el estado actual de conocimientos y en las condiciones de uso previstas, los ensayos propuestos no suponen un riesgo significativo para la salud humana y/o el medio ambiente.

Una vez concluido estos ensayos de campo, se remitirá un informe de resultados de los mismos en español y en inglés a la Autoridad Competente y a la Comisión Nacional de Bioseguridad conforme al modelo que figura en el Anexo XI del Reglamento 178/2004, de 30 de enero, de desarrollo de la Ley 9/2003. La remisión de esta información será condición indispensable para la concesión de futuras autorizaciones de ensayos con organismos modificados genéticamente.

Madrid, a 9 de mayo de 2006
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